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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrl-
del859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Comisión provincial.— Anuncio de 

concurso. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M. la R e i n a D o ñ a Vio 
toria Eugenia , S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Bea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día de 21 de enero de 1928). 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Se anuncian a concurso en la banda 
de música del Hospicio provincial 
las plazas que a cont inuac ión se 
expresan, con la gratif icación anual 
de 1.000 pesetas y demás emolu
mentos: 

Dos Clarinetes, principal y pri
mero. 

U n Cornet ín primero. 
U n Fl iscorno primero. 
U n T r o m b ó n primero. 
U n Bombardino primero. 
U n Bajo primero. 
U n Bombo primero. Este tendrá 

la ob l igac ión de saber tocar la Caja , 
por exigirlo así la enseñanza de los 
asilados. 

L o s que aspiren a dichas plazas, 
no podrán ser menores de 22 años 
ni mayores de 45, y serán sometidos 
a un examen de aptitud, bajo un 
tribunal que será nombrado al efecto. 

L o s ejercicios consis t irán: 
1. " Ejecutar una obra de media

na dificultad a primera vista y otra 
de libre e lecc ión , para lo cual acom 
pañarán el material de la Banda. 

2. ° Besponder a cuantas pregan 
tas haga «jl tribunal en lo que com
prenden los tres años de teoría 
musical y solfeo. 

3. " L a s plazas serán adjudicadas 
a los que hayan alcanzado mayor 
puntuac ión por el tribunal en el 
examen. 

4. ° A los aprobados se les exten
derá un nombramiento por la Direc
ción del Hospicio, de iutez'inos, por 
un año (que se l lamará de prueba), 
pasado este tiempo, se Ies nombrará 
en propiedad, si la propuesta del 
Director de ia Banda fuese favora
ble a su conducta artística y per
sonal. 

5. ° L a s instancias se dirigirán 
al Sr . Presidente de la Diputac ión , 
acompañando a las mismas certifi
cado de buena conducta, o en su 
defecto, la licencia del Ejército , de 

no tener antecedentes ponaíes y de 
no padecer enfermedades c mta-
giosas. 

6.° Los exám enes darán princi-
cipio a los quince días siguientes de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L e ó n , 14 de febrei-) de 1928 .—El 
Presidente accidental, Miguel Zae-
r a . — E ! Secretario, José P e l á e z . 

AEMMSIRAOÉ M I M , 
Alcaldía constitucional de 

L a Bañeza 
Formada la lista de mayores con

tribuyentes con derecho a elegir 
compromisarios para la e lección de 
Senadores, se halla expuesta al p ú 
blico ec Secretaría municipal, por 
plazo de veinte días, a los efectos de 
reclamaciones. 

L a Bañeza , 13 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, E l ias Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Reformados con arreglo a los re
paros hechos por la Superioridad al 
presupuesto ordinario confeccionado 
por este Ayuntamiento para el año 
de 1928, así como la ordenanza de 
ia tasa establecida sobre el consumo 
de electricidad, quedan expuestos al 
públ ico , por espacio de quiuce d í a s , 
en la Secretaría municipal, para su 
examen e interpos ic ión de reclama
ciones. 

Cistierna, 14 de febrero de 1928. 
E l Alcalde, E . L o m a . 
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Alcaldía constitucional de 
Soto y A mío 

Formada la lista de mayores opn-
tribuyentes de este Ayuntamiento 
pai'a compromisarios en la de Sena
dores, se hal la de manifiesto, en la 
Secretaría del mismo, por término 
de quince días . 

Soto y A m í o , 15 de febrero de 
1928 .—El Alcalde, Angel Loren-
zana. 

Alcaldía conxtitucional de 
Prado de la Guzpeña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos relacionados a cont inuac ión , 
naturales de este término municipal 
y comprendidos en el alistamiento 
del comente año, se les cita por el 
presente para que comparezcan per
sonalmente o por persona que legal
mente les represente en esta Casa 
Consistorial, el día 4 del p r ó x i m o 
marzo, a las diez de la mañana, hora 
en que tendrá lugar el acto de clasi
ficación y declaración de soldados, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, les parará el perjuicio con
siguiente. 

Mozos que se citan 
J e r ó n i m o Gago Gago, hijo de A l 

fredo y Maxim ina. 
Pablo Martínez Fuentes, hijo de 

Vicenté y Eusebia. 
Prado de la Guzpeña , 15 de febre

ro de 1928. — E l Alcalde, Joaquín 
Manzano, 

Alcaldia constitucional de 
Sahagún 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Municipio para el 
reemplazo del año corriente, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
t ículo 96 del Reglamento para apli
cación de la L e y de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérc i to , los mozos 
David Cabrero Marcos, hijo de Ce
ledonio y Juana; Antonio Gamito 
D í a z , hijo de Paulino y María y 
J e s ú s J i m é n e z J i m é n e z , hijo de Cris-
pulo y Ludiv ina , y desconociéndose 
su actual paradero, se les cita por 
medio del presente anuncio, para 
que comparezcan ante este Ayun
tamiento, por sí o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
4 de marzo próximo, a las once de 
la mañana , que se verificará la clasi
ficación y declaración do soldados, 
prev in iéndoles que caso de no com
parecer, se les instruirá expediente 
de prófugo cón arreglo a lo precep
tuado en los art. 183 y 184 del ex
presado Reglsmonto. 

S a h a g ú n , 10 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Eustaquio Sánchez . 

Alcaldiq constitucional de 
Fabero 

Acordado "por- el pleno de este 
Apuntamiento girar eí repartimien
to' general de utilidades e incluida 
esta imposic ión en el presupuesto 
para 1928, en vista del defecto a 
cubrir las atenciones municipales 
los rendimientos de los derechos y 
arbitrios calificados preferentes pol
las disposiciones vigentes, la Corpo
ración, a la vista de los documentos 
fiscales del término y preceptos esta
tuarios, designa vocales natos de 
las Comisiones de eva luac ión . 

Parte real 
Don Matías Terrón Guerra, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don J o s é Guerra Terrón, idem 

por urbana. 
Don Marcelino Diez G u n d í n . i d e m 

por industrial. 
Don Ignacio Br ian , representante 

de las empresas mineras. 
Don Antonio Abel la , mayor con

tribuyente por industrial, domici
liado fuera del t érmino . 

Parte personal 
Parroquia de Fabero 

Don Santos Esteban Rubio, cura 
párroco. 

Don Manuel Terrón Terrón, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Basilio P é r e z Abad, idem 
por urbana. 

D o ñ a María L e r a , idem por in
dustrial. 

Parroquia de L i l l o 
Don Perfecto Alvarez , cura pá

rroco. 
Don Eugenio Te irón , mayor con

tribuyente por rústica. 
Don Manuel Alfonso, idem por 

urbana. 
Don Aniceto Mart ín , idem por 

industrial. 
Parroquia de Fontoria 

Don Miguel García Pérez , cura 
párroco. 

D . Pedro García Alvarez, mayor 
contribuyente por rúst ica . 

Don Ricardo Abad, idem por ur
bana. 

Don Gumersindo García, idem 
por industrial. 

* « 
Formada la lista de concejales y 

de cuádruplo número de mayores 
contribuyentes con derecho avoto de 
compromisario para e lecc ión de Se
nadores, está de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
examen y reclamaciones. 

# 
# # 

Acordado por el pleno del Ayun
tamiento contratar la ges t ión recau

datoria de los arbitrios de curnes y 
alcoholes importados de fuera de 
esta local idad,"publícase es té acuer
do oficialmente además dé los edic
tos locales, para que el día 20 del 
corriente se presenten proposicio
nes ajustadas al Reglamento de ser
vicios y contratación municipal y 
particulares que se dirán en Secre
taría. * * * 

Rectificado el padrón de habitan
tes de este término y formado él 
padrón de cédulas personales, que
dan a dispos ic ión del públ ico , en 
Secretaría , por tiempo hábi l , para 
examen y reparos. 

Fabero, 12 de febrero de 1928.— 
E l Alcalde/Eugenio Forrero. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Vilamarco 

Formadas y rendidas las cuentas 
vecinales de esta localidad corres
pondientes a los ejercicios de 1926 
y 1927, con los documentos que las 
justifican, se hace públ ico que las 
mismas se hal larán de manifiesto en 
casa del señor Presidente por espa
cio de quince días al objeto de que 
cualquier habitante de esta locali
dad pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estimen partinentes, du
rante dioho plazo de expos i c ión y 
los ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
t ículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admit irá recla
mac ión alguna. 

Villamarco, 13 de febrero de 1928. 
— E i Presidente, Angel M i g u é l e z . 

Junta vecinal de Lago de Omaña 
E l día 4 de marzo p r ó x i m o , a las 

diez de la mañana , en el sitio de 
costumbre de reunión del concejo, 
tendrá lugar bajo mi presidencia la 
subasta de 10 metros cúbicos do 
madera de roble, del monte de este 
pueblo, consignados en el vigente 
plan de aprovechamientos foresta 
les, bajo el tipo de 200 pesetas y 
demás gastos propios del caso. 

Lago de Omaña, 12 de febrero d-
1928. — E l Presidente, Heliodor 
F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Pendilla 
Formado por esta Junta veciiu 

el proyecto de presupuesto ordíni' 
rio para el ejercicio de 1928 y api" • 



bado por fil concejo pleno definiti
vamente en ses ión del 15 del actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría de la Junta por término do 
quince días , durante los cuales y 
tres dias m á s , pueden presentarse 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, con arreglo al art. 301 
del Estatuto municipal . 

Pendil la, 30 de enero de 1928.— 
E l Presidente, Joaqu ín de la Vega. 

Junta veninal de Tombrio de Abajo 
Con arreglo al vigente P lan de 

aprovechamientos forestales, se su
bastarán el día 6 de marzo, a las 
diez de la mañana , 20 metros de 
madera de roble, del monte núme
ro 400 del Catá logo , propiedad de 
•este pueblo; también se subastarán 
el mismo día y hora de las diez y 
inedia, 30 metros de madera de 
roble, del mismo monte. 

Tombrio de Abajo, 11 de febrero 
de 1928.—El Presidente, F é l i x Gon
zá lez , V.0 B.0: E l Alcalde, E ianc i s -
oo Alvarez . 

Junta vecinal de Cuénahres 
Con arreglo al vigente Pian de 

aprovechsmientos forestales, se sa
can a públ i ca subasta 40 metros 
cúbicos de madera de haya, del 
monte 452 del Catálogo, titulado 
Rec i l l erón y Peñapequenina , perte
neciente al pueblo de Cuénabres, 
Ayuntamiento de Burón , bajo la 
tasación de 400 pesetas e indemni
zaciones correspondientes. 

L a subasta tendrá lugar el día 
'25 de! presente mes. 

Cuénabres , 8 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Antonio R i a ñ o . 

MHIÉ m mil 
Juzgado de primera instancia de León 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de L e ó n y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

«m este Juzgado y Secretaría úriiea 
del refrendante, pende a instancia 
de D . A g u s t í n de C e ü s L e ó n , mayor 
de edad, médico y vecino de esta 
ciudad, casado con D ." Adoración 
i t o d r í g u e z Diez, expediente de ju-
risdición voluntaria para acreditar 
el dominio en que dice hallarse 
aquél a titulo de dueño do las fincas 
siguientes: 

l . " U n a tierra trigal secntm, ni 
pago de Eenueva , llamado el P i c ó n , 
de tres hemiuas o veintiocho áreas y 
diez siete centiáreas: linda al 

Oliente y Mediodía, con camino de 
Carbajal; Poniente, camino de las 
(iras y Norte, tierra de J e s ú s Lo-, 
zano. 

2. " Otra tierra, al sitio titulado 
ile Camino a Camino, trigal secana, 
de seis heminas p r ó x i m á m e n t e o 
cincuenta y seis áreas y treinta y 
cuatro cent iáreas: linda al Oriente, 
con camino de Carbajal; Mediodía , 
tierra de Manuel Ramos; Poniente, 
camino del niedio y Norte, tierra 
de Clara Mi l lán . 

3. " Otra tierra, trigal y cente
nal, al sitio del Monte, hace tres 
heminas, equivalentes a veintiocho, 
áreas y diez y siete cent iáreas: l in
da al Oriente, herederos ele Federi
co Blanco Olea; Mediodía , finca de 
A g u s t í n de Celis; Poniente, camino 
del niedio y Norte, de D . Agapito 
de Cel i s . 

4. " Otra tierra, al sitio del Mon
te, trigal y centenal, secana, de seis 
heminas o cincuenta y seis áreas y 
treinta y cuatro cent iáreas: linda al 
Oriente, camino del medio; Medio
día, otra de R a m ó n (retino; Ponien
te, soto de D . Francisco Fernández 
Blanco y Norte, de E l i s a y Vicenta 
de Paz Moran. 

5. " Otra tierra, al sitio de la Re
vuelta de los Coches, trigal, secana, 
de cabida tres heminas o veintiocho 
áreas y siete cent iáreas: linda al 
Oriente, con carretera de Asturias; 
Mediodía , tierra de Basil io G i l ; Po-. 
niente, con camino y Norte, con 
tierra de D.8 E l i s a y D ." Vicenta de 
Paz Morán. 

6. " Otra tierra, trigal y cente
nal, secana, al sitio del Corral de 
la Media Legua , de cabida siete fa-. 
negas, cinco celemines y dos cuar
tillos y medio o sea dos hectáreas, 
seis áreas y cincuenta y ocho centi
áreas: linda al Oriente, con camino 
do Carbajal; Poniente, con osmino 
del medio: Mediodía, con tierra do 
María Bnlbtiena y Norte, con tierra 
de Cayetano Cañas. 

7. " Otra fierra, a la Madera, do 
cabida do tres celemines próxima-' 
monte o siete áreas y dos centiáreas: 
lívida al Oriente, tierra de Mariano 
Areces; Mediodía, de D . Podro B l a n 
co; Poniente, con linca de la Socie
dad «Aguas de León» y Norte, con< 
camino que va a la carretera de. 
Na va. 

8. " Otra tierra, al pago de l í e -
'nueva, llamada la Grande, secana,-
do cabida do doce heminas próxi 
mamente o una hectárea, doce áreas-
y setenta y ocho centiáreas: linda-
ni Oriente, con camino de Carbajal;j 
Mediodía, tierra do D . Agapito dej 
Celis; Poniente, camino del medio-. 
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y Norte, tierra do D . Agapito de 
Celis . 

9. " Otra tierra, al sitio de Mata-
vacas, trigal, secana, de cabida cin
co heminas o cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas: linda al 
Oriento, "on camino de Carbajal; 
Mediodía, tierra de Manuel Rodrí
guez; Poniente, oras de Renuova y 
Norte, tierra de herederos de Ma
nuel Alvarez. 

10. U n a tierra, en el pago de 
Renueva, titulado Barria l de San 
Estoban, trigal, secana, de cabida 
odio heminas o setenta y cinco 
áreas y doce centiáreas: linda Orien
te, tierra do herederos de D . A n 
drés Mantecón: Mediodía , de doña 
Felisa y D." Vicenta de Paz Morán; 
Poniente y Norte, tierra de D . J e s ú s 
Lozano; y 

11. Otra tierra, al pago de Re
nueva, a l sitio del Rosal , trigal, se
cana, de cabida de tres heminas 
p r ó x i m a m e n t e o treinta y siete áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: linda 
Orlenle, con camino de Carbajal; 
Mediodía, con tierra do D . A g u s t í n 
de Celis; Poniente, con camino del 
medio y Norte, con tierra de doña 
E l i s a y D ." Vicenta de Paz Morán. 

Y habiéndose acordado citar como 
personas de quien proceden las fincas 
de referido procedimiento, a don 
Francisco, D.Pedro, T). Jacinto, doña 
E lena , D.a Benita, D ." Victorina, 
D." María y .D.a Francisca Montal-
vo González y a su madre D." Do
minga Gonzá lez , así como a D . Gre
gorio Sacristán Montalvo, los pri
meros por lo que se refiere a las 
fincas una a la diez inclusive de las 
trascritas, y el ú l t imo a la once de 
las mismas, así se hace por el pre
sente edicto. Se hace igualmente 
constar que en la repetida pro
videncia se ha acordado admitir 
todas las pruebas presentadas y que 
se practiquen en el término de 
ciento ochenta días, como igual
mente se hace a D . Mauricio Martí
nez Alonso, o a sus causahabientes 
por si ])udieso ser la finca número 5 
la misma que la que aparece en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido inscrita a su favor, s e g ú n 
resulta de certificación de dicho se
ñor que en repetido expediente obra 
unida como prueba, so cita a doña 
Francisca Montalvo García y a su 
esposo .!>. Juan Ordás Blanco, o sus 
causahabientes por si la finca n ú m e 
ro 8 pudiese ser la misma que la que 
aparece en dicho Registro en pose
sión a favor de los mismos, según la 
certificación también citada, se cita 
do la misma manera a dicha señora 
3r su esposo por análogas causas, en 
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lo que se refiere a'la finca número 9 
y finalmente a D." Isabel Montalvó; 
García y su esposó D . Pedro Saóris--
tán Cannria, por lo que respecta a 
la finca número 11 por si esta últi--
ma pudiera ser la que los referidos 
tienen inscrita en poses ión en dicho' 
Registro s e g ú n aparece de la men
tada certif icación. Se convoca por el 
presente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada por medio de edictos, 
en virtud de lo cual se publica el 
presente, hac iéndolo p ú b l i c o a fin 
de que si lo estiman conveniente 
comparezcan alegando su derecho' 
en orden a la repetida inscripción 
de dominio en el t érmino anunciado' 
de ciento ochenta días , haciéndose-
extensivo este llamamiento a cuan
tas personas puedan tener cualquier 
derecho real sobre el inmueble des
crito, los que en su caso podrán 
comparecer en el expediente, ofre
ciendo las pruebas de que intenten 
valerse, siendo este edicto el segun
do de los que ordena el art ículo 400 
de la vigente L e y Hipotecaria en su 
regla segunda. 

Dado en L e ó n , a catorce de fe-, 
brero de mil novecientos veintiocho. 
— César O a m a r g o . — E l Secretario 
judicial , Ledo. L j i i s Gasque P é r e z . 

P „ $ ¿ 1 (Í \ P . 0 . - 6 0 

Juzgado municipal 
de Llamas de la Ribera 

Don Benito S á n c h e z , Juez munioi-_ 
pal de L lamas de la Ribera. 
Hago saber: que para pago de res

ponsabilidades a que fué condenada 
D . " María de la Iglesia Diez , vecina 
de Llamas , en juicio que promovió 
D . Agapito Suárez Diez , vecino de 
Llamas , en rec lamación de cuatro
cientas pesetas, y para pago a és te , 
como de la propiedad de D . * María 
de la Iglesia, se venden en públ ica 
subasta las fincas siguientes: 

1.° TTn prado, en terreno de L l a 
mas, al sitio Los Concejos, de cabida 
seis Areas y veintinueve cent iáreas: 
linda Oriento, Manuel Alvarez Gar-
c í s ; Poniente, Benigno Palomo y 
Notte, Vidal P é r e z , tasado en qui
nientas pesetas. 

2 .° U n a tierra, en^el misino tér
mino de Llamas,- de cabida ocho 
áreas y treinta y seis cent iáreas , 
sita en Los Barriales: linda Oriente, 
servidumbre de fincas; Sur, Agus
t ín Fernández Asegurado; y Norte, 
Isidoro R o m á n , tasada en quinientas 

s. 
E l remate tendrá lugar el d ía 

trece de marzo próx imo, a las cator
ce horas en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la oficina del Se
cretario, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los l ic i -
tadores depositen previamente en la 
mesa del Juzdado el diez por ciento 
de la misma, debiendo de confor
marse el remante o rematantes por 
no constar t í tu los de propiedad con 
certificación de' acta del remate y 
cons ignac ión de precio; dado en 
Llamas de la Ribera a diez de fe
brero de mil novecientos veintiocho. 
= E I Juez , Benito S á n c h e z . = P o r 
su mandado, Joaqu ín Alvarez. 
fO I > V " / p- 0 . - 6 8 

Gédtita de citación 
Don Arsenio Arechavala y R i v e r a , 

Abogado, Secretario, por oposi
c ión , del Juzgado municipal de 
esta capital . 
Por la presente se cita a D.a Pau

la Fernández García , vecina que fué 
de esta capital, cuyo actual paradero 
se ignora, o sus herederos, para que 
el día veintinueve del actual, a las 
once de la mañana, comparezcan en 
la sala audiencia del Juzgado muni
cipal de esta capital, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
piso segundo, por sí o por medio de 
apoderado en forma y provistos de 
sus pruebas, a la celebración del 
juicio verbal que les promueve don 
J u l i á n Avias Muñiz , vecino de Man-
silla de las Muías , número ciento 
quince del corriente año, bajo el 
apercibimiento de seguirse el juicio 
en su rebeldía caso contrario. As i 
lo acordó el Sr . D . Dionisio Hurtado 
Merino, Juez municipal de esta ciu
dad, en proveído de esta fecha dic
tado en aludidos autos, teniendo los 
demandados a su disposición en esta 

Secretaría la copia de la demanda. 
L e ó n , quince de febrero de mil 

novecientos veintiocho. —Licenc ia 
do, Arsenio Arechavala. 
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Sindicato de riegos de la presa Bernesga 
Se convoca a Junta general ordi

naria a los part íc ipes en el aprove
chamiento de las aguas de dicha 
presa, para el día cuatro del p r ó x i m o 
mes de marzo, a las diez de la ma
ñana en el local destinado al objeto 
para cumplimentar lo dispuesto en 
los artículos 20 y 33 de las ordenan
zas sobre l iquidación de cuentas. 

Trobajo del Camino a 13 de febre
ro de 1928.—El Presidente, E d u a r 
do llecas, / / / 
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Se halla expuesto al públ ico por 
término de ocho días , desde las diee 
a las trece, en la Secretaría del S in
dicato, el reparto de cuotas de riego 
y de industriales, correspondiente 
al año actual, para oir reclamacio
nes que sean pertinentes; transcu
rrido dicho plazo, que se empezará 
a contar desde la publ icac ión de este 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
no serán atendidas. 

L o que se hace saber'a los intere
sados en el riego e industria encla
vada en dicha presa. 

Trobajo del Camino a 2 de febrero 
de 1928.—El Presidente, Vicente 
Martín. 

ABONO B A B A T O P A R A P R A D O S 

Se vende yeso molido para abonar 

prados, con muy buenos resultados 

y a precio muy barato. Dirigirse 

para muestras y pedidos a los alma

cenes dp yeso, Ruifernandez, León . 
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